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prácticas y demás documentación que presente el centro de formación
sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se solicite antes
de la fecha de su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso, el Centro de Adiestramiento en Seguridad Marítima infor-
mará a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación
Marítima y a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente, mediante
fax y medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos,
las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, detallar el lugar
donde se va a impartir el curso, con las características del equipamiento
material que se va a utilizar, así como la distribución del contenido del
curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los formadores,
instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del
curriculum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que
no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expe-
diente de homologación.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores
a la finalización del curso, el Centro de Adiestramiento en Seguridad Marí-
tima remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Conta-
minación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferentemente infor-
máticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el
curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de
la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Centro de Adiestramiento en Segu-
ridad Marítima remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Sexto.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el Anexo V
de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Séptimo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Octavo.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de marzo de 2004.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

5884 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se homologa al Ins-
tituto Politécnico Marítimo Pesquero del Estrecho para
impartir los cursos de Marinero de Máquinas.

Efectuada solicitud de homologación por el Instituto Politécnico Marí-
timo Pesquero del Estrecho, situado en Cádiz y adscrito a la Consejería
de Pesca y Agricultura de la Junta de Andalucía, para impartir los cursos
de Marinero de Máquinas, vista la documentación aportada y el informe
favorable de la Capitanía Marítima de Cádiz, y de conformidad con lo
dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226,
de 20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación
de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de
la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de
especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar al Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del
Estrecho, para impartir los cursos de Marinero de Máquinas.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por cinco años, a partir
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso el Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del Estrecho
informará a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación

Marítima y a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente, mediante
fax y medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos,
las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, detallar el lugar
donde se va a impartir el curso, con las características del equipamiento
material que se va a utilizar, así como la distribución del contenido del
curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los formadores,
instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del
curriculum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que
no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expe-
diente de homologación.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores
a la finalización del curso, el Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del
Estrecho remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Con-
taminación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferentemente
informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado
el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV
de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Instituto Politécnico Marítimo Pes-
quero del Estrecho remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Sexto.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se adecua
a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección Gene-
ral de de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá llevar a
cabo inspecciones de los mismos.

Séptimo.—El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante
la realización de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de marzo de 2004.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

5885 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se convocan pruebas
de aptitud para la obtención de los títulos de Capitán,
Piloto de Segunda, Jefe de Máquinas, Oficial de Máquinas
de Segunda y Oficiales Radioelectrónico de Primera y de
Segunda de la Marina Mercante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.o del Real Decre-
to 2061/81 de 4 de septiembre (B.O.E. n.o 224), sobre títulos profesionales
de la Marina Mercante, así como la Orden de 18 de octubre de 1.989
(B.O.E. n.o 260), que establece la prueba de aptitud para la obtención
de los mismos, esta Dirección General ha resuelto convocar exámenes
para la obtención de los títulos de Capitán, Piloto de Segunda, Jefe de
Máquinas, Oficial de Máquinas de Segunda y Oficiales Radioelectrónicos
de Primera y de Segunda de la Marina Mercante.

Las presentes pruebas de aptitud se dictan de manera transitoria, en
tanto no se regule con carácter general para todas las titulaciones profe-
sionales de la marina mercante las pruebas de idoneidad profesional, esta-
blecidas en la disposición adicional primera del Real Decreto 2062/1999,
de 30 de diciembre (B.O.E. n.o 18 de 2000), por el que se regula el nivel
mínimo de formación en profesiones marítimas, así como de acuerdo con
las prescripciones del Convenio STCW y la disposición final segunda, apar-
tado c), del citado Real Decreto.

Las pruebas de aptitud y exámenes se desarrollarán de conformidad
con las normas establecidas en las disposiciones vigentes y con sujeción
a las siguientes bases de convocatoria:

Primera.—Los interesados en participar en los exámenes convocados
formularán solicitud al efecto en el modelo del Anexo (solicitud de admisión
a pruebas y liquidación de tasas de derechos de examen), dirigido al Direc-
tor General de la Marina Mercante, y la presentarán en el Registro de
esta Dirección General, calle Ruiz de Alarcón, número 1, 28071 Madrid,
o en las Universidades y Escuelas Superiores de la Marina Civil, recogidas
expresamente en esta Resolución, donde deseen examinarse, bien
directamente o bien a través de lo establecido en al artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.


